
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se.lon l--.rullo 10 de 18<16. 

Empez6 a las 7 i cuarto de la noche, i concllty6 a las 9 í cuarto. 

Presidencia del señor Vidal. 

Concurrieron 37 "eñores Dipntudos.-Leida i aprobada 
el acta de la sesion antenor, el Seeretario leyó: l. "un ofi
cio de: Presidente de la Repúhlica, aensando recibo del 
en qe se le comunicó la reeleccion de Presidente i Vice 
echa por la Cámara de Dipufados; 2. " (Ina comunicacion 
del Senado sobre lo mismo, i otra participaudo igual ree
leccion en a'lella Cámara; 3.:; un oficio tr'lscribiendo el 
acuerdo en qo el Senado a prestado Sli aprohacion, con 
algnua reforma, a los siguientes proyectos de lei presenta
do s por el Ejecutivo: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE ToA CA'IARA DE 

DIPUTADOS. 

El Presidente tiene datos suficientes para juzgar 'le es 
posible adoptar nlgunas reformas salndables en el ramo 
de rentas denominado Estanco, qe contribuyan a suprimir 
gastos inútiles, i a evitar a lo ml'nos eu parte el contra
bando qe oi se nce de especies est<lnc:>das. con el cual se 
defrauda notablemente al Fisco. 

Con este fin propone al Congreso, de aCtHltdo cnn el 
Con sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!. 

Artículo 1. o Se autoriza al Presidente de la Repúblic3., 
por el término de dos años, para qe aga en el ramo de ren
ta!! públicas denominado Estanco, las reformas qe juzgue 
convenientes a los intereses fiscales. 

Art. 2." Por esta antorizacion no se podrá aumentar d 
precio de 'Venta ni el COIto de recaudacion, ni las dotncio· 
neli de 'le tlctualmente liisfrutan los amplendos. Podrá sin 
embargo, aplicar los sueldos de los empleados qe sUPlimie
re a la dotacion de otros en los pllntos en qe a su juicio 
fneren necesarios. 

Santiago, ¡tlnio 13 de 1846. 

.MANUEL BVLNES. 

José Joaquin P erez. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CUIARA DE 

DIPUTADOS. 

Tenei!\. ya cunocimiento de 13 grave cuestion suscitada 

13. 

entre este Gobierno i los Estados-Unidos de Américü, subre 
la lejitimi<lad de tina presa ecba en el año de 1821, en el 
Valle de Sit,mu, territorio del Perú, enfónces bajo las ar
mas españolas. 

Una grave imputucion pesaha sobre el onor de este Go
bierno. El primer maJistrado de los Estados·Un',dos la pro
clamabanl mundo, i no alJia sacrificio qe debiese parecernos 
demasiado costoso ctlando se trataba de refutarla. 

La práctica de las naciones nos autorizaba para desechar 
tina reclamacion qe los interesados abian diferido 20 años; 
retardo 'le no R sido nunca competentemente justificado 
Pero el buen nombre de este Gobierno se interesaba pro
fundamente en qe apareciese del modo mas claro la in
justicia intrínseca de la demanda. Estaba el Gobierno eu 
pORecion de datos qe le dejaban entrever maniebras frau
dulentas, mal encnbiertas porel transcurso de los años. i por 
la interesasa reserva de los qe podian sac:lrlas a la luz; ma
niobras qe abian tenido demasiado stlceso en el primer re
clamo del Macedonio, i 'le ubieran oscnrecido tambien el 
segundo, si no no lograba oponer a ellas documentos au
ténticos Cun el objeto de investignrlas, se icieron por IU i 
antecesor i por mí repetidos encargos a los Ajentes de la 
República en el Perú; i aunqe S3 obtuvieron por este lIle

dio los suficientes para producir t1uaconviccion razonable, 
el Goloierno, qe deseaba la evidencia. despues de instan
cias i negociaciones, gran tiempo infructuosas, tuvo al fin 
qe cOllceder una recompensa pecuniaria cuantiosa por la 
aclqisicion de piezas qe, examinadas previamente, le pare
cieron de la mayor importancia. 

El Gobierno ubiera creido faltar a sus mas imperioso. 
deberes, si no ubiese tomado sobre si la responsabilidad de 
una erogacion necesaria, no solo pur la defensa de ll1m 

causa en qe nuestro Erario estaba amenazado de un des
falco mucho mas oneroso, sino para poner tina barrera n 
demandas qe con este l-jemplar. añadido al del primer caso 
del Macedonio, qe abia darlo osadía para intentar el segun
do, se repetirian tina tras otras con Jos mas infundados pre
testos. Se trataba de vindicamos para Con un Gobierno 
amigo, cuya justificacioll abia sido sorprendida, i de qíen 
no abiamos recibido, asta el segnndo reclamo del Macedo
nio, sino pruebas de consideracion. Se trataba de vind i
carnos aute el IlInnd9 entero; i con tan poderosos mo
tivos no debí vacilar un momento. Ocurro, pues, al Con
greso, para qe si en Sil sabiduría, "n Stl celo por los intere· 
ses i el onor nacional, lo tiene a bien, emifa su voto de 
aprobacion i confianza sobre esta medida del Gobierno; i 
a este fin os propongo, con acuerdo del Consejo de Es
tado, el sigtliente 

PROYECTO DE DEI. 

"Artículo único. Se aprueba la inversion de diez mil pe
sos echa por el Gobierno para la ad'lisicion de documento,; 
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relativos a los reclamos de 103 Estado~·Uniúos de América 
por la pre,a echa en el Perú en 1821-

Santiago, 13 dr. Junio de J846. 

l'tlü'L'EL BUI.!:'ES. 

Malllwl Monte. 

El señor Presidentc.-A la Comision de Aciemla. 
El señor Sncretario .-Da. Francisca Coo i erlllanas pre. 

selltnn a la Cámara lIn memorial pidiendo el despacho de 
una solicitnl <]e llenen pendien!', sobm montepío 

El señor Presidente.-Qc se agreguc a SlIS antecedentes. 
El señor Secretario. (Leyendo): 

"Es tan e,idente la necesidad qe ai de nombrar Celado· 
res qe cuiden ,le la comervacion de los caminos, i tan pal. 
maria la conveniencia do ('slahlocer derechos de peaje para 
subvenir a los gastlJs qe Jos mi8mos caminos ocasionan. qe 
la Comisioll de Acienda perderia inútilmente el tiempo. si 
t"atara de manifestar la utilidad del proyecto de leí qe pre· 
cede, Lo ímico qe pudiera llamar sU atcncion, es la RulO· 
I'izacíon qe se da al Presidente de la República para esla
blecer el impnesto i crear plazas o dnstinos de Celadores; 
atribncion preciosa de qe el Congreso no debe de8prender. 
se fácilmente: pero es osI e uno de los casOS en qc la natu· 
raleza de las cosas exije indisputablcmpnte una autoriza· 
('ip!" Sería imposible 'le el Congreso pudiera entender en 
cada uno de los caeos qe ocurren, determinando los Il1ga-
11'.< e11 qe se a de cobrar el peaje, el monto de In contribn· 
"ion, etc. Todo esto depende tle circunstancia. locales, qe 
,010 el Presidenta de la República Pllede apreciar debid.l. 
mellte. Es de sentir, pues, qe la Cámara debe aprobar en 
todas sus partes el proyec:o."-Sala de la Comisiono San· 
tiago, JulioS de 1S46. Antmio Garda Reyes.-Donúngo 
ESl'iñeira.-Jost Vicente Sancl",z.-Antanio Gundiau. 

El señor Pres'dante.-EIl tabla. 
El .eñor Secfelario.-(Ltylndo): 
"La Comís' 011 de Adeuda enCllelltra singularmente digo 

Ilú de la aprol'acion de la Cámara el proyecto de lei qe a 
pasado el Presidente de Ja República para qe se conced,! 
Hila pension de graci(a la ,iuda e ijos del Gnarda D. Prós· 
peroRebolledo. Este in<!:viduo, despues de Illuchos años de 
0uen servi('io, cay6 asesinado por contrauandlstas, \'íclima 
del celo qe de.p\eg6 por 103 intere8es fiscales. La na· 
cíon debe, pues, de jl1sticia a la fanlllia de aqel ,ligno em' 
J>le~do la subsisliencia qe le proporcionnba sn difunto pa. 
dre, como uua débil recompensa do la pérdida qe a su· 
fr.do. 

"La Comi.ion qisiera presentar un proyecto de lei qe 
ravorecie.e a todos aqellos empleados civiles qe fallecen o 
<e invalidan por causa del servicio público i en defensa de 
las lpyes; pero lerne retardar el testimonio 'le se debe a la 
des~lJlparada familia de D. Próspero Reb!)lledo. Por estara· 
ZOlJ reserva para despll€s aqel tTllbajo, opinando ,lesde luego 
por la pronta aprobacioll del proyecto sobre qe informa, solo 
ccn la agregac:on al final del artículo priluero de las pala. 
bras Siguientes: cuyo abono se 'C(¡rificarií desde el día en qe 
tuva lag&reljaUecimie.flto de este.-Con el aumento de tales 
palabras, el proyecto de lei qeda en esta forma: 

Art. 1. <:> "Se concede a Da.:Leonor Lobo, viuda del 
" Guarda úel Estanco D. PrÍlspcro Rebolledo, muerto ell 
" Jcfcosa de los inteleses fiscales, como p~nsion vitalicia 
"miéntras pennfinezca en estado de viudedad, los veinti· 
" einco pesos n.ellsu¡¡les qe por sneldo tenia su marido: 

cuyo abono se verificará desde el dí/! en qc furo lugllT el fa. 
l lh:rimiento de cEte. 

Art. 2. ;¡ ,. De'plles de los dias de la viuda, o en casI> de 
., cont1'lIer esto nuevo malrimonio, la pension se reducirá 
.. a diez i seis pesos mensnales, de qe disfrutarán los ijos 
" varones asta la edad de veinte años, ¡las Illuj'lres asta 
u qe tonlen estarlo." 

Sala de laComision. Santiago Julio 10 de 1845. Anttmw 
García Reyes.-Antonio Gundian.-Domi'llgo E$pi1!eira,
José Vicente Sanchez. 

El señor Pr~sidente.-En tabla. 
El señor Secretario.-Se va a dar segunda leclura, para 

consnltar a la Sala si se admite o no, la mocion tlel señor 
Diputado Líra-t Leyendo): 

EXIlIO. SEñOR. 

Para conservar la vida de centenares de ciudadanos; para 
no accr ínfructuosas las 811mas gastadas en la composicion 
de caminos; para qitar los inconvenientes qa paralizan el 
comerci" dp. la mayor parto de las Provincias del Sud; pa· 
ra dar alglln fomento a su naciente industria; para facilitar 
salida a sus productos, i con e.pecialidad a la populosa í 
feras Provincia de Colchagua, someto a la delíberacion de 
la Sala el siguionte 

PROYECTO DE LE!. 

Art. 1. <:> "Constrúyanse, por 8ora. pnentes de firmo en 
In. rios Maipo i Caphnpoal, en los punlos demarcados por 
el camino qe sale do la Capital de la República ácia el Sud. 

Art. 2. e "Se antori7.a al Pr¡der Ejecutivo para qe invier
ta la cantidad qe demando la construccion de ámbog 

: puentes." 
Santiago, Julio 9 de 1846. 

Ped1'0 F. Lira 

El señor Presidellte.-En discusion, si se admite o no. 
El señor Lira.-Creo a la Sala instruida en los fund". 

mentos de justicia "n qe eslá basado el presente proyecto 
para qe no le niegti su aprobaeíon. 1 como por lo regular 
nos diFgrlstumos al oir esplicaciones sobre materias 'le sao 
uemos, yo no ocuparé a la Sala con acerle pres.mte las 
razones qe me un impelido a presentar este proyecto i a 
e'perar Sil saneion: basla las 'le se indican en el preám. 
bulo. 

La necesidad de salvar la vida de 'llIlchos ciudadanos, 
i la necesidad de acer útil i provech033 la inversion de capi· 
tales públicos en la composicion de camIllO.: e aq'i los dos 
principales fundamentos en qe descama el proyecto. Por
qc si los caminos abiun solo de servir para ir de una parle 
a aIra del territorio qe se comprende cntre dos rios, poco 
o nada se abria avanzado, si no ubiera puentes para salvar 
esa dificultad qe al tránsito nos oponen los rios mismos. 
Los caminos en ru estacion del verano son transitables, 
pero en la del invierno son mui difíciles i penosos; i si a 
mas de esto impide un río el tra~porte de los efectos o el 
paso de los viajeros, el mal se aría eterno, si ell tal rio no 
se construyese un pnente. 

Creo, plles, qe la Sala, en virtnd de lo espuesto, debe 
prestar Sil aprobacion al proyecto. 

El señor Secret~rio.-El señor Presidente manda qe se 
consulte a la Sala sobre si se admitg o no, la presente lTlO

cion (Despues de lit rotacwn )-Ai 37 votos: todos por la 
afirmativa. 

El señor Presidentc.-Eslá admitida, i pase ti la Comisioll 
de Acienda. 

El señor Secretario.-Se va a poner en disension puro 
lienl;!r el proyecto de nprou:lcioll ni anmento de las fuel" 
zas del Ejército de línea, aprobado ya en jeneral: (Leyl'ufo) 
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Arúculo único.- "Se apruebn el nnll1cnto dn cuatro

rielltns cinco plazas €cho por el Pre .• idente de la Repú
hlien :t la fuerza del Ejército pf'rnH.nente .eñalada por In 
lel de veintinueve de Setiembre de mil ochocientos cuaren· 
ta i ~inco; i este anmento p(lrmnnecer~ en 82TVicio '''la q" 
~e dirte la lei 'le previene la parte 3." del arl 37 de In 
ConslÍwcion." 

El señor Pre~idente -En diseusion. 

El señor Arteaga.-La Comisioll-tle Guerrn, n qe tQngo 
,,1 onor de pertenecer, estaba en la obligacion de manifes

tar a la Sala las razones qe ahi~ tenido presentes para opi
Inr para la aprobacion del proyecto de lei qe se a puesto 
en discnsion; mas, abie,~do espuest" el señor Diputado, 
Ministro del Interior en los discursos 'le pronunció en In 
rli'cusinD jeneral. la mayor parte de los motivos de utili_ 
dad qe abia tenido en vista la Comision, abria Rido inútil 
repetirlos, prolongando tnmhien demasiado una sesíon qe 
ya era bastante larga. 

P"r otra parl .. , el 'le ah la tuvo prespnte qe al laflo de 
1M brillantes discurso. qe se pronunciaron, ahria resalta
do en demasía la palidez de su e"posicion. 

Despues de las ~ólidas razonas con qe "o defendió la 
medida cuya c"utinuacion propone el Gohierno, n cesado 
de ser una cuestiono No lo e. tall1poco la utilidad, pllesto 

<]0 el mi"llf' señ"r Di pllt:t'lo qr' .combatió el proyecto. la 
reconoció. Así es qe. c~tando la Céllnnrll en pose~íon de 
todos lo, datos paradelihernr, i solamente con el fin de rec
tificar nl,qnnos ccho:;! qe ~jrvi('ron de arg.111nento, e tOlllado 
la palahra. 

Sa dijo primeramente, i esto í'n ofensa de los militares, 
Ge ellos abian promovioo la guerra contra 103 indíjenas; i 
.in duda 'le el ,eñor :liputad" 'le lo afirmó. a recibido in
formes mui inexacto, sohre ,,1 particular. Muchos años e 
residido en la Frontem,i como es Ilaturnl. dcbo estar ni 
cabo de los echos, mili particularmente de a'lel a qe su
pongo se al"dió. Ablo .Ie la últ1l1lU guerra en 1835; i has. 
tará e'poner las causas q~ la orijinaron pata '10 la Cámara 
conozca qienes fuoron 'os prolllolnrf1s. 

En paz vi\'ian los indio., porqo sopor! .hamos sus fre
encnles rapiñas. a trneqe de uo cmendtr nna guerra l1.Jera
tiv<l para ellos i funesl' n lo. vecinos de alclla Provincia; 
pero abiéndose echo diariM !o' robos de los hárharos asta 
el punto de perpetrarlos !'o're las mi.-mas poblaciones, 
era del oeber del J"[e de Frontera impedirlos por medio 
de In fuerza armada. En una de las ocu"iolJes en '10 era 
perseguida por nuestros soldados una partida de Indios 
qe "" abia apoderaflo de consi,jcrahle número de g~uado 
.. a~'1l10, nuestra tropa cayó en uua celada, i sufrió, casi en 
su to!alidad, la muerte emel qe dan los hárbaros a los 
ombres civilizar:os 'le caen 8n m poder. ¿Debia di.imu
tlr>e e.te echo, i alcntar con la impuuidad la insolencia de 
los enemigos. qe abrian bien pronto desolado aqe1l9s cam
pos? Conocido este antecedf'nte. i podrá decirse aun, qe 
IGS miiitares prolll'lV.an la guerra. cuando ell alel1a época 
rayaba en bajeza la tolerancia de insnlto~ i toda clase de 
p.rovocaciones, con qe aqellos bárbaros qcriau agotar nues
tro sufrimiento! Mui engaño'a es la coufiauza qe enemi
gos sin fe, i al fin búbaros, inspiran a los qe están léjos 
de ellos, porqe no c.onocen las inclinaciones qe los do
minan. 

Un s"lo Batallon qeguarda la Frontera, estema de 30 le_ 
guas al mé,lOS, i repartido en diver,;os puntos distantes entre 
sí, es~á en 1.1 iJ!1pa~ibilir!ad de e;torunr una incursion, por 

poco numeroso. qc f\teran los enemigos. CHalloo bastarian 
riento para e ·parclr el terror i la t1esólacion en aqcllo. 
campos. 'Sin embargo, esta es In única seguridad qe se 
acuerda a 200,000 ab,tante<; I i pndrAn cOllsiderarse eu 
~egnridf\d ni ~ us bíenPF, "1 a ln su vidu$1 

SI' dijo t:llllh;en, en apoyo do la mansedumbre de los 
Indioo, qe cllandu el Batal!oll ChillulI vino a Valparaiso, 
la Frnnt''''a "bia qedaan guarnafla solo con un Escuadron 
de C"hallcria, sin qe lns Indios se nbieran aprovechado (]e 

In litlta de tropas on ella. No negaré el echo de aber qe
da.lo solamente ese esclladro" de CabaH,wía; pero el señor 
Dipntado qc izo mérito de esta cirrUIJstancia, 110 está ins
truido siu dnda ele qc desde el momento en qe el Batallon 
Chillan se separ6 de la provinci:. de Concepcion, se p"gn 
en sen'ieio el cívico ne los Anjeles compuesto de 900 om
bres, de 'le son partes las compañías de Arauce>, Santa 
Jnana i Jema. po¡'laciones inmediatas al Dio-hio. A esta 

fuerza, ya mayor qe la nel Batallan ChiUan, dehe agre
garse la de inválidos i las CO\11p:tñías qe se formaron con 
los enf.mnos i de,crtores de los ci\crpos del Ejército 'le 
i7.o In campaña del Perú. En Chiaan tnmbicu se puso en 
servicio la mitad de aqcl Batallon, i nna parte del da Con
cepcion_ Véase, ¡me_, qe léJos de aber qedado indefensa 
a<¡ella Provincia. dnplicó sU fHe na. 

Por otra parte, aun cnando se suponga a los Indios tau 
tranqilos como se qiera, ¿sería prudente fiar a sns capri
chos la exi.;tencia de aqellos lIJoradores, 'le poseidos conB
tantemente del terror qe les infunde la crneldad d" los 
h~rhf\ros, abandonan sus labores i \tuilac\one~ a la mas in
fundada noticia de Sil aproxin1'lcion? Se afirmó tambien 
'le en la migm, época abian sido b:lst"ntes para cnorir la 

gu,rnicion de Santiago el Escuadron de Uzares i 100 om
bres de Artillería; lo 'le no es mimos iuexacto qe lo antl)
rior: porqe es Iwtorio de h Gnardia nacional acía el 
servicio en todos los puestos de la Capital: el presidio, el 
Vivac, el prinolpal i aun el .Ie Pulacio. eran cubiertos por 
cívicos. Si no fuera esta circunstancia por demas corw('i
da, ci aria cchos qe la recordasen Se aseguró así mismo 
qe 108780 omores de línea qe existían aqí ál1tes de la for
mncion del B,.tallon Chacabuco. eran suficientes para el 
servicio qe ~e Reía. Demo,traré en dos palabras lo contra
rio: 531 individnf,ls se emplean dillrialllente.de servicio, ¡ 
fácil es comprender qe qeda sin relevo la mitad de este 
número, acienoo pesar así sohre el subalterno una fatiga 
qe no puede resistir,,, infrinjiendo al mismo tiempo 10 
dispuesto por la Ordenanza a este respecto. (Si el señor 
Secretario se sirviese leer en la pájina 160 los arlíen los 

3." 4_ '" i 5.:> i en la 170 el 44 ) 
(Los ley6) . .•.. _ 
Si se ubiesen observarlo los artículos 'le acaban oe leer

se, no ubiera abido tropa para culnir In guarnicion, porQc 
toda ella apénas abria bastado para el serviCIO interior d" 
los cuarteles. De aqí a n:leido la tihie.:a en el desempeño 
de ciertas funci.ones del servicio, qe a fuerza de repetirlas 
se les a perdido el Tespeto, i la consiguiente decadencia 
de la disciplina. Consecuoncia es tambien del exceso de 
fatiga, la muerte prematlJra do muchos individuos orga
nizados para nna larga vida, i qe yo mislllo veo desapare
cer como por encanto. Echese una miradn a los ospita
les, i ann en la estacion mas favorable, se aliará nn 15 
por ciento de enfermos cnyas dolencias proc')den, con 
cortas escepciones, de las ratigas de un excesivo servicio_ 
Citaré las guardias de planton qe se an repetido en el 
Batallon Yungai, por ejeu'plo, i utln despues de egte re, 
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cargo. se destin·iba la tropa al sCITicio interior de SlIs 

cuarteles. 
En cnanto a V.llpnraiso, no es ménos notable l.l falta 

de tropa para cuhrir la guarnicIOnó i los males qe se irrogan 
a los artesanos empleándolos en el servicio de gnardias, 
varias veces an "ido representados al Gobierno p"r el dig
no Intendente de aqellil Provincia. El disgnsto con qe 
los cívicos se present.n a acer el servicio a qe se les 

compele, es jcneralmente conocido; i e_e mismo dis
gusto, segun lne a asegunu10 nn Jefe de enerpo cívicos 
se a qerido acer servir ti intentos crünilwll!s, annqe in
fructuosamente. Véase, pues, cuán nrjcnte es la necesidad 
de proveer al Ejército de las plazas necesarias al desem
peño del sen'ieia qe le está encomendado. 

Por no ser p'lsado, omito algllnas reflexiones sohre 1" fal
ta de gnarnicion ne Chiloé i Valdivia, pnes no llega a 
:'0 omures 111 qe tienen Pero ántes de concluir, recordaré 
el fin desastroso de indi\'lrlnos qemados por el fuego de 
los rañones, qizá por no IIber abillo la suficiente dotacion 
de tropa para servirlo,: dos perecieron en Vlllparuiso. i 
el 111 i,1I1 o número posteliormente en Anenn 

Cre o qe con lo e<plleslo ai las snficientes razones pATa 
'le se aprUeJ3 el aumento 'le el Gobierno propone i cn1l1-
qier deo qe sea necQsario al mejor servicio público' 

El señor Tocornal.-No ahia pensado, señor, abiar mas 
.'.Ohr" este nSlluto; porqe 1" eue,tiou principal, la cuestion 
'le a mi jnicio, debia cousiderar con preferencia la Cáma-
1'.1, dehe suponerse concluida desde 'le se a aprohado en 
j"ucrnl el pl'Oyecto. Tomo aor1l la pal,¡brn con el objeto 
,oio ele rectificar algunos echos en 'le me parece 'le a p.r
decido eqivocaciollcs notables el señor Dipntado 'le nle a 
l'tceedido 

En In spsion 'Interior, :d <leer algllnas oh ... ervaciones aJ 

proyecto d" lei presentado por el Gobierno, dije a la Cá
mara, qR no l)(ldia con~;lleJ'a¡' separada la cnestion ele lega .. 
lidad de la de llcce"idad o convoniencia; dije tambien, qe 
para Illí, la cne,1 ion impOrlallle era la de legalidad; es de
cir. si el Gobierno durante el estado de sitio, segun lo dis
pue,to -en la Can,titncion, abia O /lO p",li<io aumentar el 
número d3 la fuerza veterana. 

Pasando despncs a la euestion de com'elliencia, no con
vino en tal conveniencia, segun a dicho el señor Diputado; 
sino 'le dije qe talvez convendria en ella, puesto 'le la lei 
miSllI'l abia aplazado para el año ,'enidero fijar el número 
,le lo fuerza ,-eteTana, Ice algunas ohservaciones por datos 
" ¡n«)!'llles 'le se me aloian dado, probando 'le no era tan 
IIrjf'nte la uecesidad de ese alH'1ento. 

Contrayéndome desplles a la época de la gnerra del Pe
IÚ, ice ver a la Cám~ra qe durante eoa época no abi" en 
Santiago mas qe 200 ombres de línea; j esta oilservacion 

la ice pOl'qe, a mi juicio, era UIlIl razoll poderosa Ijar" per
"'!adil' a la Cámara q" la necesidad de un órden superior; 
es decir, la necesidad de la conservacion del órden púhlico 
l)(} podia auer sujericlo al Gohierno semejante medida, 
puesto 'le en époeas mas azarosas aloja bastado IIna Com
pañía de ArU:ería i un escuadron de U'zares 

Trat,,,,,],) de la Frontera, (allllqe en el Mensaje del Pre
sidente de la a"pú;,lica se dice 'le no nche abrigarse IIna 
confianza infllndada re'pecto de ella) dije qe 110 era de 
,,¡'solura Ilcecsidad mantAner IIn gran númcro de fuerza 
allí; pero rmd'l dije de CIl;í1 debia Ser ese:número: solo iee 
ver qe durante la guerra del Perú, no ahia ea la Frontera 
11n ... qe dos Esclli1drúues de GranaJeros1 j qe en ese tiempo 
...,f: VtCl'Oll ¡O~ Ar:1~lCallOS mas tranqilo~ qe nunca. Dije tall1-

bIen, (i en esto creo qe no e ofendido a nadie) qe en épocas 
anteriores, sin fijarlas, los distnrll;os entre los Araucanos 
abian sido mucha. vePes motivados por provocaciones de 
parte del mi,mo EjérCito. No sé si me engaño, pero pare
ce qe el señor Ministro no negó esto aserto, i alln con
vino en ello, agregando al mismo tiempo qe el escarmien
to qe se ahia ceho de los indíjenas, i la inflllencia i predo
minio adqiridos por esa fuerza, era lo qe comervaba asta 
aora cl órden entre ellos. 

Se a qerido juslificar la necesidad con disposiciones de 
la Ordenanza qe, a mi Juicio, nada valen en este caso; por
qe si efectivamente ahin o no necesidad, cualosqiera 'le 
sean las disposiciones de la Ordenanza, cualqiera 'le sea 
el número de la fuerza, no debia consultarse eso: debió 
con<nltarse si nbia o no derecho para acer el alllUcnto, esta 
es la cnestinn principal. 

Repito, pnes, qe no e convenido en la utilidad o con
veniencia de tal nwdida, i para ello me refiero a 10 'le ánteo 
e dieho. 

El señor Arteaga.-Seglln e dicho ántes, e residido mll
cho tiempo en la Frontera: cerca de 14 años; i jilmas an lle
gado a mi conocimiento esos echos de qo se acusa a los 
militares, Desearia qe se especificara alguno qe importara 
un cargo, pues 110 pretendo su ocnltacion; i si ngo e~ta 

defensa, no es por espíritu de cuerpo, sino ilnpelido por la 
justicia, 

En cuanto n la cuesliol1 de legnlirlad, uo la tocaré en este 
lugar, qizá rol' insuficeneia; pero diré solamente, 'le el 
Gobiel'llo tuvo hastante facllltades para aumentar la fller
za del Ejército, i qe este aumento no fué obra de las cir
cunstancias P11 qe se izo, COlnu qizá se snpone, sino en 
fuerza de ulla uecesidad sentida desde tiempo atras 1 para 
penetrarse de lo qe digo, bastaria leer la Memoria del so
ñor l\Imistro de la Gllcrra presuntada a la Cámara el año 
pasado. La tengo a la vista, pero por ser IIU documento 
jeneralmellte conocido, no molestaré a la Cámara con la 
lectura de dos largos parágrafos qe ablan sobre el particular, 

Se a dicho qe debia aberse di.;nelto el nuevo Batallon ell 
el momento de IIber cesado el estado de sitio, resen'ando 
sil rcorganizacion para cuando se eonsulta~e al Cuerpo 
Lejislativo. Al a;,lar de semejante medida, paroce qe se con
sulta mili poco la economía i conservacinn de la Acienda 
pública. De IIber, disuelto el 30 de Mayo un batallo n para 
volver a pOllerlo en servicio ell.:> de Julio, por ejemplo. 
¿Qé ahria resultado? Claro está qe un considerable perjuicio 
!Jara el Erario, i una culpa grave de parte del Gobierno 
por aber malgastado IIlIa injente cantidad; cllya dilapida
CiOll, cuyo gasto inútil, lo a evitado ohrando COIllO a 
obrado, 

No recllerdo ninguna otra de las circunstancias a qe a 
ccho alftsion el señor Diputado qe me a precedido ellla 
palabra, por eso no cOlltesto a ellas. 

El señor Presidellle.-¿EI señor Diputado por Rancaglla 
a ocho oposieion al proyecto? 

El señor TOCOTl1<lI.-No, señor: e ahlado solamente con 
el ohjeto de reclificar algunos echos. 

El señor Secretario -Proposicioll por qe se va a "otar: 
¡Se aprueba, o no, el proyecto qe se discutel-( Despiles 
de lit votacion).-Ai 37 votos: 34 por la afirmativa, i 3 en 
contra. 

El señor Presidellle.-(leda aproiJado.-EI otro a,l1nto 
qe está PUtSlO en tahla para la discllsion ele esta noche .• >s 

el Rngl:=nncnto; i como so n aeordado f]e se ;lprllebe con 

llno sola tli,cllsion, se ,¡¡sentirá en esa formH; I todo uní-
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c'1I1o o purte ti qe no se aga obscr\':Jciull, se dará por apro

bado. 

El señor Seco.-AceJl lllgunlls dirH. señor, qe el Regla. 
mento se repartió impreso a los señores Diputados, i es 
regular qe lo aya.'1 leidv i examinado; de consiguiente, en 
la nucva lectura 'le se va acer, se pierdo el tiempo illú

'-ilmente, se pier,le un tiempo pl'ocioso 'le puede consa
grarse a otras cosas de pro > a diO , Digo 'le es inútil 1" lec
tum, por aora, del Reglamento, porqe si se oCJlrre alguna 
ohservaeion a cualqier señ(,r Diput1do, puede acella, pues 
'le debe recordarla sin necesidad de esa nueva lectura. 

El señor PalmJl.-La úniea lectura 'le se le va a dar al 
Reglamento ilora, es p:lra qc la Sala vote: nada mas. 

No alea uzo a comprender 'lé es lo 'le 'liere el señor Di
putado 'le acaha do abiar: si qiere 'le se omita la Icclllra i 
'le la Sala vote por el número tántos. , , ..... Yo aré 

lnni po'!us observaciones, como los oirá la Sala. Es ver· 

Ihd qe el Reglamento se a repartido impreso, i qe dohclJ 
aberlo leido los señores Diputados; pero 110 por eso creo 
qe abrá incon,"cuiente para qe se dé una sola lectura Ullra. 

Sin embargo, yo ¡¡bria propuesto al;, Cálllllra qe se leyera 

uu Títnlo entero, i qe sobre él se icieran las observaciones; 
consi<lcrán,loso aq .. l1a parte del artículo 'le llame la aten
cío n dc la Sala, i todo lo demas se entienda aprobado. Esto 
sería IU'lS fácil, porqe entónces la Sala abria oido el testo 
del artículo de la partc sobre 'le iba a dar su voto, Yo pe
.Iiré la pal:tbra a Sil tiempo; miéntras tanto cspresaré 'le el 
señor Presidente disponga lo qe debe acerse en esto. 

Elseñor Soco,-Creo, señor, qe el número de Diputa
dos qe ai en la Sala es 31: por consigniente, son otras 
tantas lecturas 'le tiene el proy(,cto. Me parece, pues, qe 
el señor Diputado ele a dejado pa~abra no me a entendido 
lo qe e <Iicho. Lo 'le e dicho e., qe si acaso ni algun señor 
Dil'lItado qe qíera oponerse a algun artículo, diga si es el 
15, el 20 o el 100, o diga cnáles son. 

El señor Presidente.-Sulo son 11 los Títulos 'le tiene 
el proyecto: por consiguiente, yo creo qe no "bria dificul
tad en leer cada uno de ellos, 

El señor Seco'-iPor'lé no se pono, pues, señor, en 
votacwn la indicacion 'le yo e echo? 
~ El señor Prc,idellte,-Está bien, señor: se pondrá. 

El señor Secretario.-¿Se admite, o no, la indicacíon qe 
se acaha de oir1-( Despues de la votacion)-Resultan 17 
votos porqe se admita, i ;20 en contrario. 

El señor Presidente,-Deseehada.-Aora, la del señor 
DiplJtado Palma? 

El señor Secretario.-Creo 'le la segunda indicaeion se 
reduce a 'le se apruebe o discuta por Títnlos, , , ...• 

El señor Palma.-No, señor Secretario: qe se lea por 
Título., para qe sobre ellos recaiga la discusion. 

El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, la indicacion 
del señor Diputado por Qillotnl-(Desputs de la vota
cion)-To<los por la 'lfirmntiva. 

El señor Presidente.-Está admitida, señor; i segun ella, 
procederémos a )¡\ lectura i discn.ion. 

El señor Secretario.-(Leywdo): 

TITULO 1, '" 

DE L.\S SESIO~ES PREPÁRA.'tORIAS. 

Art. 1. '" Todos los ciudadanos qe por las elecciones 
directas de los Departamentos ubieren resultado elec
tos para Represen tantos de la Naci"n, i ubieren recibi
do los documentos por donde conste su eleccion. se 
reunirán en el local designado'para la Cámara de Di-

pntados el Jia '2!J (i siguientes, si fuer~ necesario) del 
llles de U1ayo del año en qe deua rcilO\'arse dicha Cú~ 
lllílra. 

2. e Reunidos h" Diputados en el lugar dc,iguatlo i en 
nÚlllero qa no baje de t'eintinucvc, so leerá por el Ofi

ci,,1 Mayor de la Secretaría de la Cámara el preSOUle 

Título del Reglalllento, i en segtlldll se procederá a 
no murar a pluralidad de votos de eutre los prebcnte8 
Iln Presidente i 1111 Secretario. 

3, e Las fUlIciones del Presidonte i Secretario nOlllbrRdo. 
en )¡t forma 10 previene el artículo alllerior, durarán 
ast" la primera sesion ordinaria de la Cámara. 

4 o Luego qe el Presidente electo aya tomado el lugar 'le 
le corresponde, nombrará !lila ComisiOl1 compuesta de 
cinco miembros para qe se encargue de examinar los 
poderes de los Diputados eleclos, i presente resp<!cto 
a ollos los corre,;polldielltes informes a la Cámara en 
su prilnera sesion ordinaria. 

5. e El Presidente convocará a los presentes ¡mandará 
citar a los ausentes para la apertura de las Cámaras, 
qe deberá efectuarse el dia 1. '" de Junio en la Sala 
del Senado. 

6, o El mismo Presidente nombrará en la Sala del Senad" 
dos Comisiones de Diputados para 'le reciban e11 
dil'ho dia al PrCi;idente de la República, \lila en ¡" 

puerta esterior i otra en la puert., interior del edificio. 
7, o En elseglllldo i tercer año de cada período lejislativo 

¡>l'csldirá las sesiones preparatorias el último PresI
dente o Vice-Presidente 'le aya sido electo en el año 
anterior, i en defecto de ámboR, el 'le mas inmediata
mente los ubiere precedido. En estos dos años se ou
servará por el Presidente Jo dispuesto por los artícu
los 5. o i 6, e de este Título. 

El señor Presidcnte.-En discusion, 
El señor Paltna.-Cualldo pedí IIna copia del Regla

mento 'le se iba a disentir, no abia pensado mas qe en, fi)f
Inar mi conciencia para votar con conocimiento de la 11111* 

tcria sobre 'le iba a deliberar la Cámara, Despues 'le se 
repartió impreso i qe lo e leido, algun señor Di l' utado me 

dijo qe por qé iba a acer oposicioll a él; i o"to me puso CII 

la necesidad de contraerme a meditarlo un poco mas, sin 
embargo de qe yo 110 abia pensado acer tal oposícion; por
qe no se puede acer oposicion n lo 'le todnvia no se C0I10-

ce. De;:pues 'le e visto los Títul<>s, muchas de sus disposi
ciones i lo qe tiene de nuevo, me a parecido, i debo con
fesar francamente, 'le este Reglamento es superior en mé
rito al qe ántes tenlamos, i aun a los qe yo e visto. 

El Título de las sesiones preparatorias, In parto 'le deter
mina el modo de llamar a los suplentes, otros Títulos sobre 
la interpelacion, son realmente tratados 'le merecen la COII
sideracioll de la Cámara: mas con todo esto, me a pare
cido conveniente acer tenaz oposicion ti todo lo 'le tieude 
a pasar el Reglamento sin discusion. sin lectura; por'le la 
obra, tul como yo la considero, ganará mas COll la disclI
sion, so conocerá su nlérito, i tanlbien se descubrirán al
gunos defectos de qe nadie puede pretendel' 'le esté libre. 

Contrayéndome, pues, al Título qe está en discusioll, 

tengo 'le observar sobre el arto 2. '" o 3, .. qe dic e::qo en las 
sesiones preparatorias a de úoncunir precisamente el nú
lUero de 29 Diputados, para qe la Sala tenga facultad de 
nombrar un Presidente, nn Secretario i una Comisiotl 
calificadora de poderes. Para este último obj eto, 110 ai dnda 
qe 8e necesita número snficiente; mas pura el: 1. o, 11(1 

solamente 1~0 ni neüesida1 de oste nÍlmaro de 29 Diputa-
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dos, sin~ qa por el'contrario, es cOllvonil')l1te-qe cnalqiem 
qe .. ea el número de Diputados qe se re una en i:Js sesio
nes preparatorias, este tenga la facúltad de nombrar un 
Presidentl i un Secretario ton el ohjeto tic IlamH a los qe 
no ubiescn asistido, i proceder a la formacion de la Cáma
ra. Bien se conoce el espíritu de los artículos qe compo
non este Título qe se dirije a constituir la Cámara, porqe 
es la representacion nacit\llal, i deben preservarla de cual
qiera violencia o accion esterior qe pudiera impedir su 
reunion; mas este objeto me parece qe no se a llenado 
todavía: por eso propongo a la Cámara, (i en mi concep
to, esta proposicion está en el sentido de la ComisiolJ) 
qe, O se añada a 11110 de los artículos, o se ponga por 
separado un artículo, el cual diga qe oí no se feune el 
número suficiente para formar las dos terceras partes de 
lo. Diputados; es decir, la m.yorh, la minoría qe se reu
na pueda nombrar un Presidente i un Secretario con el 
objeto de convocar a los qe no ubicren concurrido. Esta 
disposicion es necesaria, porqe sin ella podria llegar caso 
en qc no se iciesen tod.a las dilijencias necesarias para 
establecer la Cámara, por accidentes qo pueden sobreve
nir, segun la. circunstancias de los tiempos qe desde nora 
no se pueden preveer, pero bien se sospecha qe pueden 
suceder. Si ubiese. por desgracia, qíen qisiese impedir 
las seSIOnes, i pudiese alcanzar a estorbar la concurrencia 
de algunos Diputados, ¿no sería conveniente qc el poco 
número qe se reunió constituyera un Presidente i un Se
cretario; es decir, un medio de accicm para f.~licitar la 
concnrrencia de algunos a qiencs oe les IIbiera estorbado 
concurrir? Esto, me parece, :se deduce del mismo espíri
tu de los otros artículos. En cnya virtud, propongo a 
la Cámara qe aga la adicion qe ti indicado al artícGlo 2. e 
Esto es conforme tall1bien eon lo qe dispone el arlÍculo 
15 de este mismo proyecto; porqe allí se dice qe la mi. 
Horía de los Diputados en sesiones ordinarias es suficien
te· para compeler a los qe no ayan asistido; i si esto suce
de en las sesiones ordinarias, tambien ai motivo suficiente 
para qe en las sesiones preparatorias se dé a la minoría, al 
ménos, la facuhad !le convocar para ¡Ia formacion de la 
Sala con el número competente, segun la lei. 

En el artículo último de este Título se dispone qe el 
Presidente o Vice qe lo ayan sido en la l.ejislatura ante
rior, agan las veces de tales en la sesion preparatoria; pero 
talvez se olvidó la Comision de qe puede ocurrir caso en 
qe no aya Presidente de la I.ejislatllra antenor, i por esto 
qizá 110 a indicado 10 qe debia IIcerse en tales circunstan
cias. Puedo ser qa on los otros artículos aya alguna dis
posicion qe su pla esta falta; mas, por aora se me a ocnrri
do esta dificultad i la e manifestado a la Sala, suplicán
dole, al mismo tiempo, me disimule las iuexactitudes qe e 
podido cometer; porqe sabido es qe no tengo mucho 
tiempo para contraerme a exnminar detenidamente el 
pJ"oyecto presente. 

El señor Secretario.-La principal Qbservacion qe se 
echo al proyecto qe discutllnos, es sobro la sesio" prepa. 
ra toria. 

Mui claro i evideute está el objeto del artÍ"enlo qa de
termina qe sea el número de 29 Diputados el qo a de reu
nirse para tener esta sesion preparatoria. Para teuer la 
sosia n preparatoria, para qe pueda decirse q1l la Cámara es
tá preparada, es necesario nn número de 29 Diputados; si ai 
un número inferior a este; no podrá saberse si podrá asistir 
ose número de 29 a la apertura qe la primera sesion. En 
los dias 30 i 31 de Mayo se procederá a ritar, i lit e. 

go qe se sepa qc ai t"les 29 Diputados en la Capital, en
tónces se dirá qe la Cámara está preparada. Esto es lodo; 
lo demas qe se dice, lo creo d~ poco valor. 

Parece q" el sp.ñor Diputado no se a fijado bien al en
contrar esa dificultad por la titlta de Presidente; porqe no
puede suceder qe deje de existir Presidente o Vice-Pre· 
sidente, ya sea de los qe funciunaron en el año anterior, 
ya de los cesantes o de los qe les ayan precedido en estas 
funcioue.<;: PUQS se abla del segundo i tercer año. 

En obseqio de la brevedad omito contestar a fas den!'>s 
obsEl1'vaciones qe se an echo. 

El señor Palma.-Si es preciso discutir, es precis:> tam
biel! qe la Cámara tenga la bondad de escnchar. 

Contrayéudome lOa lo último qe dijo el señor Secre
tario, diré qc puede suceder q'l ell el año anterior no exis
ta Presideute ni Vice. 

Contrayéndome aoraal art. 2. o ,repetiré qe yo no e pro. 
puesto qe una minoría constitnya Sala i so prepare como 
Cámara. Por eso espuse cntónces a la Cámara, qe estaba 
bien dispuesto qe se reqiriese el número de Zg Diputados 
para qe pudieran calificar los poderes; porqe esto es mate
ria de mncha imporfancia, i para ello se .necesita la ma
yoría do la Cámara lejítlmamente comtitnida. E propuos
to sí, qe cuando uo aya mayoría suficiente, la minoría 
pUAda nombrar un Presidente i nn Secretario con el obje
to de convocar í aHanar las dificultades de los Diplltaelos 
qc no ubiesen concurrido. 

E creido, al acer esta indieacion, qe es c01;vcnicflte] pa
ra la formacion de la Cámara i mui necesaria a la libertad

El serro r Secretario.-No se califican' los poderes en 
la scsion preparatol'ia: solo se nombra una Comi.iou para 
qe CQnozca ele dichos pode re •. 

El señor Palma.-Bien, señor: para esa: Comision sería 
necesario lo qc e indicado. 

El señor Secretario.-La proposicion por qe se va a ve
tar es, si se moaifica, o no, el arto 2. 00, eutellcliéndose 
"probado e3'!e'&i sedesecha la indicaciol1. 

El señor Palma.-Me parece qe esto debe ser pos 
terior. 

El señor Secretario.-Es con el objeto de abreviar l:r 
discusion. 

I El señor Palma.-No tantas abreviatntas. señor. . ... 
I El señor Secrelario.-( Despues de la ?lotacian.) Ai 7' 

votos por la afiamativa, i ·27 por la negativa 
El señor Presidellte.-Está deseehada.-¿Cllál es la otra 

indicacion del señor Diputado Palma? 
El ~eñor P"lma.-Ménos a de pasar la otra, señor: ¿pa

ra qé? .....•.• 
El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, el titnlo 1. 00 

del proyecto?-( Despues de la votacion.)-Ai 36 votos: dac 
ellos. 33 por la afirmativa, i 3 por el contrario. 

El señor Presidente.-Aprobado. 
El señor Secretario.-(Leyendo): 

TITUL02. o 

DE LOS DIPUTADOS. 

Art. 8. e Los Diputados al tiempo de recibirse de su cargo' 
prestarán juramento ante el qo presidiere la sesion, 
siendo interrogados con arreglo' a la siguiente fórmu
la:-¡Jurais por Dios i estos santos E1Janjelios desem
peñar fiel i legalmente el cargo qe os a confiado la Na. 
cion,: consultar en el ejercicio de vnestras funciones sus 
verdaderos intereses i guardar sijilo acerca de l0' qc a 
trotare en sesiones secretas?-Contestalldo el Diputado 
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si jnro, el Presidente agrpgará:-Si así no lo iciereis, qe 
Dios, testigo de 'Vuestras promesas, os lo demande. 

9. o En el acto de prestarse juramento, se pondrán de pié 
todos los Diputados i dtJma. personas qe se aliaren 
presentes. 

]0. Los Diputados no formarán cuerpo fuera de la Sala 
de sUs sesiones, a ménos qe sea para reunirse ámhas 
Cámaras cnlos casos qe previene la Constitucion. 

lI. Si en algl1n ca,o se les impidiere por la fuerza reunif8e 
en 01 lugar designado para sus sesiones, la mayoría 
de los Diputados podrá aeerlo en cualqier otro lugar. 

12. Los Diputados no podran auseutarse del lugar de las 
sesiones, sin dar previo aviso al Presidente de la Cá
mara, indicándole elll1gar en qe van a residir i el tiem
po qe se proponen estar en él. 

]3. ~i la ausencia p">are de qillce dias. o fuere por tiempo 
indefinido, el aviso lo darán a la Cámara para qe re
Fillelva lo convelliente. 

14. Los Diputados ge dejaren de asistir a cnatro sesi0nes 
conseclltivas sin dar aviso, ni alegar escusa plausible 
de Sil inasistencia, sufrirán la pena de qe sus /Jombres 
se inserten en el acta re,pectiva, i se anunden por los 
periódicos sus faltas. 

15. L, Cámara. i en 511 dofecto la minoría rennida en se
sion ordinaria, o en virtud de lejítima convocacioll 
estraordinaria, tiene facnltad para compeler a los Di
pntados a la asisteneia, imponiéndoles multas. deten-
8ion personal 11 otro apercibimiento cualqiera. 

16. El Presidente de la Cámara. o el qe aga sus veces, es 
competente para llevar a efecto el acuerdo. valiéndo
se de los medios de accion qe faranqean lJS leyes je
llera les. 

17. La Cámara en ningun caso podrá dar licencia n tal 
número de Diputados, qe q"den ménos de las tres 
('11" rtas partes de los electos. 

18. Ningllll DJ¡Jlltado suplente podrá incorporarse' a la 
Cámara sin qe previamente se aya calificado por ella 
la imposibilidad del propietario para la asistencia, i 
sin qe la misma Cámara aCllenlo la citacion del Sll

plente 
19. Cllando nI! Diputado suplente estuviese en el ejer

cicio de sus funciones, no podrá presentarse a eJercer
las el propietario, si en la sesíon anterior no ubiese 
anunciado a la Cámara qe a cesado el motivo de su 
inasistencia. 

20. Siempre qe por llluerte, por declaraciolJ ele nulidad de 
alguna eleccion o por cnalqier otro motivo, no ubie
se Diputado ni suplente por algun Departamento, el 
Presidente de la Cámara con acuerdo de ella lo avisa
rá al ele la República. 

21. Cllando f;,lleciere algul! Diputado durante el ('jercicio 
do las funciones de la Lejislatnra, nombrará la Cáma
ra de su seno una Comisior. de onor qe prosida los 
funerale~, lo cnal se pondrá tall1hien en conocillliento 
del Prosidente de la República. 

El Presidente -En di.cusion. 
El señor Pahna.-En el arto 14 se dispone ge los Dipu

tados dehen de manifestar w escusa cuando no puedan 
a9istlr: i en)o~ siguientes se establece pena o apercibimien_ 
to a los qe no COIJCilrran. Yo de propósito me ahstendré 
de abiar sobro ap .. rcibimientos i la eficacia de ellos, 
cuando estos so dirijen a personas tan distinguidas como 
las qe son clejidas para Diputados. En el estremo contra
rio, es donde me a parerid(l qe _e debe [¡mear el estímulo 

de la asistencia: f.1cilitando; aliviando la iucomodidad de 
las personas qe vengan, es como qedarán dispuestas 
volver otra vez a las de mas sesiones. 

En los dos años anteri')res se observó qe abia ocasiones 
en qe un número considerable de Diputados qe tenian qe 
ncer, no concurrian, i otros se qedaban esperando nqí 
por mucho tiempo: al fin se fueron fastidiando los qe COn
cllrrian. i se convirtieron tambien en inasistcntes; sin qe 
se les aya podIdo acusar a los últimos de mala ,·oll1ntad. i 
t,,¡ .ez ni alos primeros, porqe acaso tuvieron impedimen
to lejítilllo. Si fuera posible saber cuáudo ai Hn núme ro 
de Diputados qe tienen impedimento para asistir a la Cá
mara, i qe mediaute eso no se pudiera reunir número 
sllficiente para las sesiones, no abria necesidad de agra
\'iar ni a nllos ni a otros, porqe e"tónces los qe abian con
currido sabrian qe no abia sesion,i se retirarian.De la misma 
munera deberiau retirarse no abiendo número suficiente 
a la ora señalada; i esto es mui prudente, porqe toda per
,ona se fastidia de. pues de aberla echo esperar una o mas 
oras sin necesidad i sin fruto. 

En atencion a lo qe e espuesto, propongo, pues, qe se 
agregue a este artículo el miomo acuerdo qe tenia echo 1" 
Cámara el año pasado; i es qe cuando a la ora señalada 
uo ubiere número snficiente, so retirell los Diputados qe 
"yan concurrido, dejando levantada una acta. E ablado 
sobre este punto, i voi a otro tumbien en obseqio de la 

brevedad. 
Dice el arto 16 qe contra tales persona9 o Diputados se 

procederá segun las leyes jenerales. Esta espresion es va
ga, i pUEde ser vejatoria tal vez para los qe vengan; no di
go para los Diputados actuales, ni ménos pnra el qe nb!:J. 
porqe a puntnal i a atento no le cedo a nadie; pero puede 
llegar tiempo en qe con las palabras de leyes jencralcs no se 
guarde el debido respeto a los Diputados; i mas, puede su
ceclertambien, qe uuaminoría sea oprimIda i tiranizada J.lor 
una mayoría despótica; i desde aora iniciaria un principio 
qe me propongo en este punto. Es necesario, pues, conce
der a la minoría todas las garantías; porqe sabido es qe en 
esta clase de cuerpos tiraniza la mayoría a Ulla minoría qe 
tnl vez merece mas consideracion qe la misma mayoría. 

No me dirijo por esto a niuguno de los señores Diputa
dos actnales; ellos pensando sobre esta matcria. conocer:í.n 
la verdad del principio qe emito en este momento. 

Esas palabras de leyes jenerales pueden interpretarse des
pues, i oprim'" a algun Diputado, o a algun número de 
ellos, qe Iloesté .de acuerdo con las opiniones deesa ma

yoría, qe ningun derecho tiene para qe se la crea infalible. 
No e apuntado mas observaciones sobre este punto, i 

por tanto concluiré. 
El señor Lazcano.-Sírvase el señor Secrtltario leer la 

fórmula del juramento qe debe prestarse por los Diputados. 

(Lo ley6.) 
Un artículo constituchlllal dispone qc todo funcionario 

púlJJico, debe prestar juramento, de guarclar la Constitll
cion. Yo echo ménos esa férmula en le artículo, i por con

siguiente, está incompleto, si la fórmula subsiste Cilla 

Constitucion. 
(LGy6 el Art. 163 de la Constitncion.) 
Aora, sírvase leer, señor Secretario el artículo sobre 

las cuasas qe los Diputados deben presentar para no con

currir a las sesiones. 
(Lo leyó.) 
Si dice en ese artículo qe el Diputado qe no aSIstiere 

siu dar cscn,a plausiblo, incurra en 110 si' qP apercihimien-
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too No me parece prup'u jd espresion de plausible: puede 
decirse una escusa fundada. Esta Calificacion, pues, de 
plausible, no conviene a un motivo funesto o gra'·c qe 
algun Diputado tenga para no concurrir, i sin embargo, 

está esento por él. 
Enmendado esto, no tengo mas qe deéir sobre este 

nrtículo . 
El soñor Presidente.-El scñor Dipntado Palma podr4 

decir cuáles son sus indicaciones. 

El señor Palma.-Dos eran la. indicaciones 'le ice: una 
acerca de 'le se ponga en el Reglipnet\to el acuerdo 'le 
tiene echo la Cámara para 'le los Diputados concurran a 
nna Ofll señalada, i si no ubiere número snfieiente a tal ora, 
pnedan retirarse los 'le ayan asistido, levantando un acta: 
es lo 'le la Cámara tiene en práctica. La otra es sohre 'le 
se "!odifiqen las palabras leyes jenerales de 'le ah la un 
artículo. 

El señor Reyes.-De las observacillnes qe a echo el señor 
Diputado por Qillota, la 1. ~ no me parece 'le debe con
siderarse. 

Dice qe está en práct"ca 'le cuando no ni número bas
tnnte a tal ora, se retiren los Diputados. Si fllera n poner
se en el Reglamento tantas menndencias cuantas pudiesen 
ocurrir sobre inasistencias, EorÍa intermiuable IIna pieza 
de eFtas: sohra e,on 'le el Reglameuto dé a la Cámara IIl1a 
fimplia filCultad para '10 Plleda to,nar todos aqelIos arbitrio, 
qe crea convenientes a la asistencia ,le los Dipntados. 

La 2." obcsrvacion, 'le es sobre compeler a los ina,i"
telltes, segnn las leyesjenerales, el señor Dipnta,lo teme 
'le se tomen providetlcias vejat()r'as. 

Como miemuro de la Comi.ion '10 infimlló sobre el 
presente Reglamento, diré 'le lIrI abido .6rjas discnsiones 
qizá en cada nno de s\\s artículos, ¡nos emos ¡Illesto en 
todos los casos 'le pudiel"an ocurrir. 

Snpóngase 'le tina h1ÍnorÍa 110 <¡isiese cOllcllfI"ir, i 'le por 
eonsigniente no ubiese Cámara par,\ funcionar; Ilha mino_ 
ría fraccionada, pero :qe era en suficiente número para 'le 
no se celebrasc lit sesi()lI, i entón<'Il., ¿cómo uo a de ser 
justo dár esn ámplia lilCllltad a la Cámara pum qe cOI11Pela 

11 esos Diputados qe SOIl inasistentes, iJe fi,ltan a sus dehe
res, i 'le qizá por objetos de partido o subversivos, déj'ill de 
.er puntuales? En ese caso, jnsto es qe sufran vejacione~ 
lista compeler/os al cumplimiento de sus deberes. 

De las observaciones 'le a echo el señor Diputado por 
San Fernando, la primera sobro el Juramento, es mili funda
da. Sobre la segunda, tambietl me parece qo el señor Dipu_ 
tado nos "bria illlstrado, como miembro de esa Comision, 
si IIbiese asistido; pero varias veces espuso 'le no tellla 
liempo para ello. Si nbiese pues asistido, no abría ellcon
trado la dificultad qe ;\ora ace presento 

El señor Palma.-La primera indicacion, señor, para 'lo 
se retiren los D;putndos concurrentes cuando no aya núme_ 
ro suficiente n la ora establecida, me abia parecido de tan
fa importancia como cualqiera otro artículo del Reglamen
to: es una di.posicion como todas 'las demas de él. Si 'exa
minamos todo el Reglamento, no digo el artículo qe subsi
gne j el 'le antecede, se verá 'le todo él es do la misma na
t\ualcza. 

Yo nO descubro por qé sea minuciosidad el qe se, ponga 
en el Reglamento la indieacion 'le e ecbo; ¡el qe la Cámara 
lo tenga en práctica, es una razon mas para 'le se agregue 
al Reglamento. 1 encontrándose estn disposicion como su-

plemonto al Reglnmento, ¿qé motivo ai para qe no ~epon
ga cn éstc1 

Algunos señores Diputados me an dicho 'le esta di.po
sicion acordada por la Cámara fue tal vez la causa de la 
asistenciadesl1s miembros I'n la Leji.llItura anterior, ¡aun 
en esta; porqe los geñores Diputados 1'i,men con el de
signio de saber si ai o 110 sesion: si no Hi, se retirnn n sus 
casas, i no les atormen!l la idea ele teuer qe esperar a los 
otros señores, porqe tal vez tienen algnn impedimento 
jnsto. 

Con re.poclo a la otra ohservacion sobre las leyes jenera
les, solo dir6 qe contra las personas '18 _e elijen para Di
putados, no se procede por las leyes jenerales: es preciso 
darl"s la importancia qe les da la nacion. No es presu
mible tampoco 'le lleguen a ese !'stremo; i si llegaran. ~i 
otra. vias. Sohre to<lo, nada costoria esplicar esas palabra .• ; 
es de"ir el modo como se a de proceder contra eltos; porqe 
así de una manera. tan vaga como estan, pueden venir a 
ser funestas. 

ti señor García Reyes.- Sírvase el señor Secretario 
leer el artí~\Ilo a 'le a~aba de aludir el señor Diputado. 

(Lo leyó.) 
El consignar en el Reglamento el acnerdo de la Cámara, 

para 'le no asistiendo elllúmero sufic:eute de Diputados a 
la ora ~eñaladat se retirell, trile f'1 inrofl\'eniete de 'le, si se 
tiene a bien e¡;;perar a un fJeñor Diputado IIwdia ora mas. 
la CállJara infrinjiria el Regl,nnpnto. Esta sola reflexion 
me parece 'le onsta para qe esa disposirioll se deje para 
los simples nrllerdos. 

Sobre el otro artícnlo 'le se acaba de leer. debo decir 'le 
110 dispone otra cosa sino qe los acnerdos de la Cúma,a 
deben, por órden del Presidente, lIevarse.¡ efecto valiéndo
se de los medios de accion 'le f,anqenn ·as leyes janeral"s. 
Para ir a tomar las prendas del Diputado 'le incnrriese eu 
algnua fe Ita digna do tal pella, no iria cualqiera individuo 
'le no tuviese carácter para ello. Si se decreta la retellcion 
person"l, no convendrá lampocn encomendarla a cualqier 
otra persnna del pueblo: ,lel.e el Presidente ocurrir a las 
personas 'le por la lei estan encarga.las de ejecutar estos 
actus. i cnya personalidad está calificada de antemano. 

Creo, p"es, 'le las obsen·aeiones echas por el _eñor Di
pntado por Qillota, no deben ser acoJidas por la Cámara. 

Rel'ecto de las qe a echo el señor Diputado por San 
Fernando, yo convengo en la fónnula del juramento; por
'le es preciso cumplir con todo lo qe manda la Constitu
cion: pero no cOllvengo;en'la otra, sobre la palaora plausible. 
No me parece 'le sería mejor (aulando de la escusa) decir 

fundada: basta <:je Se3 plauswle; es decir, onesla: 95to me 
parece 'le sería mejor para no estar pidiendo razones de 
cualqier motivo qe se aleguen para la iuasistencia. 

El señor Lazcano.-Me parece convenientc snstituir 1\ 

la palabra plausible, la de fundada, 110 porqe se ayan de pe
dir los fundamentos, pues hasta 'le se cahfiqe la escusa 
para 'le el Diputado qede esento. 

Si existe la palabra plausible, Be ve cn ella algo qe raya 
en alegría; porqe todo lo 'le aplaudimos es lo 'le uos agn\· 
da o alegra. 

Supongamos qe se mandara llamar a un Dipntado pa
r:l qe asistiese a la sesion, i éste se e~cn~ara lIiciendo fi8 es
taba con una pierna qobrall,,: ¿diria el Presidente en este 
caso, "es plausible el moti,·o 'le se a espuesto?" ClarQ está 
qe no diria tal cosa; porqe, a la verdad, no es un aconte
cimiento 'le merezca aplauso. Mas si el Presidente. suje
tá ndose a osa palabra dol artíe,ulo, dijera: "es plausible la 
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escusa qe se alega", toda la Sala levantaria la voz diciendo: 
"IlO, señor, no es plausible qe un ombre tenga una pierna 
'lebrada!" 

Yo insisto, pne~, en 'le se suprima esa palabra plausible, 
i se pOllga en su lugar fundada o lejítíma; pudiendo decirse 
l'nI6nces: escusa fundada, o escusa leiítima, qitanuo todo 
aqello qe suena a alegre. 

El señor Sccrotario.-¿Se admite, o no, la indicacion qe 
se a echo p~ra sustituir In palabra fundada a la plausihle qe 
tieno el proyecto1- (Tomada la 'Votacían.) Ai 29 votos 
por la afirmativa, i 7 en contra. 

El señor Presidente -Aprobad". 

El señor Tocornal.-Ahlar.dQ sobre djurumen!o, señor, 
yo creo qe es nece.arío qo se diga qe se jura la Constitu
cion, en IIIgar de decir: "jurais por DIOS i estos Santos 
E"anjelios etc. "Es pues neeesarío esprcsar qe se jura la 
observancia de la ConslÍmcion, porqe así está dl.puesto 
por 11\ misma Conslitucion. 

Acerca de los temores qe a manifestado el señor Diputa
do por QíJlota soore las palabras leyes jencrales qe se en 
cucntran en uoo de los artículos, yo creo qe se salvarían 
suprimiendo la palabra jenerales, i diciendo solamente qe el 
Presidente procederá con arreglo a las leyes; í Cvmo ai 
leyes especiales para juzgar a ciertas personail, diciendo 
así, ya se entiende qe procederá con arreglo a esas leyes 
cr:pecinJes. 

El señor Presidente.-¿ Cuál es lit, modifieaciolJ pro
puesta a la fórmuh deljuramento, señor1 

El señor Lazcano.-l\Ii propuesta es qe se aumente :1 

dicha fórmula la p~labra de guardar la Constitucion; pero 
sería tt.ejor tomar la misma palabr.t de la Constitucion: 
creo qe es guardar. 

El señor Secretario.-¿Se admite, o no, esta1ndic!lcionl 
-( Tomada la votacion)-Todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Aprobada. 
El señor Secretario.-Se consulta a la Cámara si ¡¡prue

ba, o 110, la índicacion qe aee el señor Diputado por Qi
Ilota para qe en el título 5. o qe trata de las sesiones, se 
añada el acuerdo qe tiene ce!ebrado la Cámara para qe, 
no abiendo número competente do Diputados a la ora 
fijada para comenzar la seeion, se retiren los Diputados 
asistentes. (Tomada la votaciou) Todos por la afirOlatira. 

El señor Presidente.-Qedaaprobada la indieacion. 
El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, la otra ¡ndiea

cion para suprimir la palabra jenerales con qe termina el 
Art. 161 (Tomada la votacion)-Todos por la afinnativa. 

El señor Pl"osidente.-Aprobada la supresion.-Se le
vanta la sesíon, dejando para In próxima la cOlltinuacioll 
del Reglamento, i !QS demas asuntos señalados para la 
presente. 

Imprenta del Progreso, plaza de la Independencia, nÚIll. 9. 




